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NIEVA,
0 2 MAR 2023

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inic¡o del año

escolar en concordancia con las polit¡cas priorizadas y los compomisos de g€stión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las instituoones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía concurso

hlico de contratación docente;

Que, el arllculo 'l' de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia

dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

perm¡tir la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

ucliva; es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instifuciones educalivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el proced¡miento paÍa las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNic¡o docente en

educación básica y técnico pmductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que eslablece medidas en materia educativa y

otras d¡spos¡c¡ones, con la finaldad de establecer d¡sposiciones en relación al prccedimiento, requisitos y condkiones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueoo de las dependenc¡es conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente djudicedo y

el titular de la enüdad, y;

De conformidd con la Ley N' 28044 Ley General de Educáción, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su Í¡cdificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡da otras disposiÍones, el oecreto Supemo N' 004-201!ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus rnodmcabri6, el Decreto Supremo N" 001-20íSM|NEDU, que

el Reglamento de Organize¡ó¡ y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
por el Gobiemo Regional y las f&ultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General;

SE RE§UELVE:

ARTICULo 10.- APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Uo¡dad Elecutora y ei personaldocente que a continuación se indica:
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I,f. DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

IGO DE PLAZA

DE LA VACANfE

't.3.

1.2. DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL YiO MODALIDAD

INSTITUCION EDUCAÍIVA

NUNCU¡I PETSAYIT, GER AN

D.t{.t. i¡o 337661}29

ASCULT¡p

23l0ft96E

D.L rf rg9f[

CON ESIUDO§ PEDAGOGICOS COiICLUIDOS

EOI,ICACóI¡ PRIIARIA BILIIGÚE

Prlmarla

t6305

94D12lü11

PROFESOR

XOüAGESNA §EGUI{DA DISPO§|GIO COIPI"EIEf,ÍARIA FII{AL DE LA LEY ¡IO

2$5t (rErcR^ oUX N" 4892fi2-nNEDUrSPE.lrP)

2351000 No DE FOLIOS:64

ACTA OE ADü'DICACION

Ihsds el 02,03n04 h83ta el 3'lll1208

30 Horas Pcdagóg¡cag

EVALUACION DE EXPEDIEI{TES

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, cor¡tunrE al Anexo I del Decreto SuprenD N' 001-

EDU, que mntiene el d@um€nto "Contrato de Serv¡cio Docente", es caüsal de resolución del mnbato cuahuiera de los rnotivos

señalados en la Cláusula Sexh.

ARTICULO 3'.- AFÉCIESE a la cadena presufl.€sh¡ coÍespondienb de acllerdo al Texto

Únbo menado del Clasificador de Gastos, talcoÍro lo dispone La Ley N" 31638 qla apnreba el Presupuesb del Sechr Puuico para el Año

N23.

ARÍ¡CUIO a'.- OnHCAR, h pr€ser s E€otrih I h prte hbnGad€ e hstmc¡as
p€ltnenbs püa su corEirú b y mbrEs de Ley.

Reg¡strcse y comun¡q uese.

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA AAUT'SÍA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorc¿nqui

DATOS DEL COITRAfO:

NO DE EXPEDIET{TE

REFERENCIA

V¡GENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUOICACION
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